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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1045/2019-V, promovido por Ramón Fernández Vigil, representante de 

la quejosa Alloy MF México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de 
la Cuarta Sala y Juez Cuadragésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; consistente en la sentencia dictada en el toca 686/2017/1 de diecisiete de septiembre de 
dos mil diecinueve, que resolvió fundado pero inoperante el recurso de apelación interpuesto por la quejosa 
contra el proveído de doce de junio de dos mil diecisiete, publicado por boletín judicial el trece del mismo mes 
y año; se admitió la demanda y se tuvo como tercero interesado a Arturo Grande Flores, y a la fecha no ha 
sido posible emplazarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al mencionado tercero 
que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en 
el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de enero de dos mil veinte. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, nueve de enero de dos mil veinte. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Silvia Danae Pérez Segovia. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

SERVICIOS ESPECIALES ADMINISTRATIVOS RODRÍGUEZ O., SOCIEDAD CIVIL. 

(R.- 492340) 

En los autos del juicio de amparo 1067/2019-IV, promovido por EZEQUIEL SALAZAR SANTILLÁN, 
contra actos de la Junta Especial Número Once de Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y su Presidente, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
por auto de treinta de enero de dos mil veinte, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de 
la Ley de Amparo vigente. 

Ciudad de México; a 30 de enero de 2020. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 492547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 26/2019, promovido por el quejoso Juan Ramón Frutos Aguilar, por propio derecho, 
contra actos del otrora Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y del Juez Sexto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
José David Velázquez Ruíz y Olivia Botello Arista, que dentro de los treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, comparezcan debidamente identificados en las instalaciones que 
ocupa este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, 
torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazados al 
juicio de referencia; lo anterior, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 24 de febrero de 2020. 
El Secretario del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Arturo Argenis García Blancas. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491916) 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1395/2019, promovido por las menores de identidad reservada (Se suprime el 
nombre e iniciales de las menores en atención a los puntos 9 y 10, capítulo III, de las Reglas de Actuaciones 
Generales contenidas en el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niños, niñas y adolescentes), contra actos del Juez Cuarto en Materia Familiar, con residencia en Metepec, 
Estado de México, se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Oscar Omar Ortega Ortega, 
que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 
que ocupan este Juzgado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 18 de febrero de 2020 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Secretario del Juzgado Licenciada 
Liliana Lozano Mendoza Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

(R.- 491937) 

 
JUICIO DE AMPARO 914/2019 

EMPLAZAMIENTO A ENRIQUE MARTÍNEZ 
En el juicio de amparo 914/2019, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por “Sierra Vista 

Inmobiliaria” sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Sexagésimo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se reclama la falta de llamamiento al juicio ordinario civil 
-interdicto  de  recuperar  la  posesión-,  expediente  192/2017  del  índice  del  referido  órgano  jurisdiccional, 
seguido por Manuel Sánchez Rodríguez, en contra de Enrique Martínez, derivado de ello, todo lo actuado en 
dicho procedimiento, así como la sentencia definitiva y su ejecución, en específico la orden de lanzamiento 
respecto del inmueble ubicado en avenida Miguel Bernard, número novecientos noventa y cuatro, colonia San 
José Ticomán, alcaldía Gustavo A. Madero, código postal 7340, en esta ciudad. 
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En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Enrique Martínez, por auto de siete de enero de 
dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, esto es, que 
entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el 
séptimo día hábil; días por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través 
de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, siete de enero de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 492329) 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

En los autos del Juicio de Amparo número 592/2019, promovido por Maria Soledad Corona Guerrero, 
contra actos del Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 
Gestión Judicial Cinco del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciado Juan Antonio 
Valeriano Oliveros, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, donde se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Javier Llamas Castañeda y 
Arturo Mendoza de la Parra, mismos que habrán de publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2, en los que 
se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este órgano federal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad 
una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere 
se seguirá el juicio de derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por 
lista de acuerdos de este juzgado federal. 

 

Ciudad de México, 07 de febrero de 2020. 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Antonio González García. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

“EDICTO “ 

 
 
 
 
(R.- 492424) 

 

En los autos del juicio de amparo 1033/2019-II promovido por Luis Jesús Buenrostro Carranza, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de Zurich compañía de seguros, sociedad anónima, contra actos del Juez de 
Control del Sistema Penal Acusatorio de Colima, y otra[s] autoridad[es], se dictó el siguiente acuerdo: 

[…]  Por  tanto,  se  hace  efectivo  el  apercibimiento  contenido  en  proveído  correspondiente,  y,  con 
fundamento en los numerales 2º, 27 de la Ley de Amparo; así como de aplicación supletoria el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento de la[s] parte[s] tercera[s] interesada[s] Martín 
Iglesias Zataray; por medio de edictos que deberán publicarse a costa de la parte quejosa por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; y, en uno de los de mayor circulación en la República. 

Haciéndole saber que debe presentarse ante este juzgado a imponerse de estos autos dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación ordenada, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores notificaciones se le practicarán por lista en los estrados de este tribunal; en consecuencia, fíjese 
copia del presente acuerdo en el lugar donde se hacen las notificaciones por lista por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento […] 

 

Colima, Colima, 27 de enero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Audel Arnoldo Hernández Solís 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 492568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo 472/2019-II, promovido por José Juan Crespo Zamora, se ordena realizar la 

primera notificación del presente juicio al tercero interesado Bertín Castro López Reyes, haciéndole saber que 
cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este 
juzgado  de  distrito  a  defender  sus  derechos  y  señale  domicilio  en  esta  ciudad  donde  oír  y  recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la orden de vinculación a proceso 
dictada en audiencia de quince de abril de dos mil diecinueve, dictada por el Juez de Control de Ensenada, 
Baja California, con residencia en esta ciudad, en la causa penal 471/2019, instruida en contra del quejoso, 
por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa. 

 
Ensenada, Baja California, 22 de enero de 2020. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada. 
Alejandro Javier García Estrada. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada Baja California 
EDICTO 

(R.- 492647) 

 

Emplazamiento a Banco Mexicano, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero 
IVERMEXICO. En el juicio de amparo número 169/2019, promovido por Yosthin Rogerio Toledo Llamas y Mía 
Victoria Toledo Llamas, contra el juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada Banco Mexicano, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero IVERMEXICO, por edictos, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le 
informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de las demandas de amparo que en derecho 
corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dieciocho de 
febrero de dos mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada 
la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión a la moral tercero interesada de referencia. 

 

Ensenada, Baja California, 04 de febrero de 2020. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Ensenada. 
Beartiz Elena Fonseca Blancarte. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492662) 

 
SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ LUIS PÉREZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE 

ENDOSATARIO  EN  PROCURACIÓN  DE  ESPERANZA  MUÑOZ  GARCÍA,  AL  JUICIO  DE  AMPARO 
778/2019-I, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON  RESIDENCIA  EN  NAUCALPAN  DE  JUÁREZ,  PROMOVIDO  POR  BERND  CHRISTIAN  NITZKE 
MASURATH,  POR  PROPIO  DERECHO,  CONTRA  ACTOS  DEL  JUEZ  SEGUNDO  CIVIL  DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO CIRCUITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD, EN EL 
CUAL POR ACUERDO DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS DERIVADOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 343/2017. 

POR  ENDE,  SE  LE  MANDA  EMPLAZAR  PARA  QUE  COMPAREZCA  AL  JUICIO  DE  AMPARO 
778/2019-I, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO 
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DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO 
JUDICIAL.  LO  ANTERIOR CON APOYO EN EL ARTÍCULO  27, FRACCIÓN II, INCISO B), SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN: 
EL  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  Y  EN  UNO  DE  LOS  PERIÓDICOS  DE  MAYOR 

CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Giovanni Rodríguez Martínez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492430) 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2354/2019-4 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos a la parte tercera interesada Ma. Ángela Navarro de Romo. 
En el juicio de amparo 2354/2019-4, promovido por Oscar Espinoza de Santiago, quien promueve por 

propio derecho y como apoderado de María Olegaria, Silvia Elena, Rosa Idalia y María Felicitas, todas de 
apellidos Espinoza de Santiago, contra actos del Director de Catastro Municipal de Zapopan, Jalisco, con 
fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a Ma. Ángela Navarro de Romo, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a 
nivel nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; y que se señalaron las diez horas del doce de marzo del dos mil 
veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 

 
En Zapopan, Jalisco, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Maestro Rodrigo Torres Padilla. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

(R.- 492851) 

 
En el juicio de amparo 199/2019, promovido por Blanca Estela Alamilla Peralta (sentenciada), se ordenó 

emplazar por edictos a los terceros interesados Alejandro José Reyes Mencía, Miguel Reynaldo Palma 
Chapas, Amir Auino García Pacheco, Kelin Daniel Antunez Orella, Anner Alcides Portillo Vázquez, y el 
menor de identidad reservada (Jefferson Mauricio  Abarca), a fin  de que comparezcan a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de doce de 
junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 27/2018-II, se señaló como autoridad responsable a la 
2ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así 
como violación a los artículos 8, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22 y 107 Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Margarita Nahuatl Javier y Jesús 
Alberto Ávila Garavito (Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 492996) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 1638/2019, promovido por Agustín Varilla Ríos, se ordenó emplazar por edictos a 

los terceros interesados Constructora Tulipán, sociedad anónima de capital variable, José Ventura Priego 
Madrigal y Agustín Santes Barrientos, para que comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia 
a través del amparo adhesivo o alegatos, que prevén los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo; en la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado en el expediente laboral 3986/2014; como autoridad responsable la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco; como artículos violados el 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda; se les requiere para que señalen como domicilio en esta ciudad 
para recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun de 
carácter personal se les efectuará por medio de lista; con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la referida Ley de Amparo. La secretaria de acuerdos Lucía Guadalupe Toraya Bolón.”. 

 
Villahermosa, Tabasco, 30 de enero de 2020. 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

Lic. Lucía Guadalupe Toraya Bolón. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

(R.- 493001) 

 

En el juicio de amparo 5/2020, promovido por César Enrique Trujillo García y Jorge Luis Sandoval 
Herebia, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Ana Silvia López Soriano y otros, a fin 
de que comparezcan a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 56/2019- 
IV, se señaló como autoridad responsable a la 4ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y Juez 2º Penal de 1ª Instancia de Centro, Tabasco; así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal 
está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt 
Javier (Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercero interesado: 
Esteban Zuñiga Chío. 

La Secretaria de Acuerdos 
Erika Mireyda Bello Santos. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Consejo 
de la Judicatura Federal Juzgado 

Primero de Distrito Pachuca, 
Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Juicio de Amparo 126/2019-VI-B. 

 
 
 
(R.- 493024) 

En acatamiento al acuerdo de trece de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 
126/2019-VI-B, promovido por Uriel Israel Sánchez Peña, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, contra el acto del Juez Penal de Control adscrito al Primer Circuito Judicial de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, de quien reclamó el auto de vinculación a proceso de dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 
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dictado en la causa penal 17/2019; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, o bien en zona conurbada; apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 

Atentamente: 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 13 de diciembre de 2019. Secretaria del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. Verónica 
García Álvarez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492656) 

 
En el juicio de amparo 178/2019, promovido por Aniceto Rabelo Cruz, se ordenó emplazar por edictos a 

la tercero interesada Urania Gutiérrez Arzat, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el 
de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veinte de junio de dos mil 
doce, dictada en el toca penal 230/2006-III, se señaló como autoridad responsable a la 3ª Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los 
artículos 14, 16, 17, 20 y 22 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere  a  la  tercero  interesada  para  que  señale  domicilio  en  esta  ciudad  para  oír  y  recibir  citas  y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley 
de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Erika Mireyda Bello Santos. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493027) 

 
En el juicio de amparo 3/2020, promovido por Eduardo López Gómez, se ordenó emplazar por edictos a 

la tercero interesada Jimena Arias López, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de catorce de noviembre de dos 
mil diecinueve, dictada en el toca penal 53/2019-IV, se señaló como autoridad responsable a la 4ª Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a 
los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 133 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida 
Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Erika Mireyda Bello Santos. 
Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 493030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 165/2019, promovido por Julio César Brito Vázquez, se ordenó emplazar por 
edicto a la parte tercero interesada Francisco Martín González Guillén, a fin de que comparezca a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
catorce de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el toca 14/2019-IV-J, se señaló como autoridad 
responsable a la Cuarta Sala de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia  en  esta  ciudad  y  otras  autoridades;  así  como  violación  a  los  artículos  14,  16.  19  y  20 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto 
Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres y Margarita Nahuatt Javier, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493035) 

 
En el juicio de amparo 181/2019, promovido por Inocente López Cruz, se ordenó emplazar por edictos a 

los terceros interesados Neydis González Córdova, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el 
de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de siete de junio de dos mil 
dieciséis, dictada en el toca penal 125/2016-I, se señaló como autoridad responsable a la 1ª Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y Juez Penal de 1ª 
Instancia de Cárdenas, Tabasco; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 20 Constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto 
Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario de Acuerdos 

Fernando Alfredo Pérez Arcadia. 
Rúbrica. 

 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493039) 

 
Personas a emplazar: ANDAMIOS BANU, S.A. DE C.V. y KREO CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V. 
Que en los autos del expediente 77/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, se deduce una 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO promovida por RUBÉN PEDRERO RUIZ, en contra de ANDAMIOS 
BANU, S.A. DE C.V. y KREO CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. tramitado en el Juzgado 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, en el que por auto dictado en fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve y 
veintitrés de enero de dos mil veinte, se ordenó la publicación del presente edicto. 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1063, 1070, 1077 del Código de Comercio y 315 del 
Código Federal de Procedimeintos  Civiles aplicado supletoriamente, emplácese por medio  de  edictos  a 
ANDAMIOS BANU, S.A. DE C.V. y KREO CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., ordenándose 
la publicación de por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial", un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado, haciéndosele saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta 
del tribunal, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista y boletín Judicial, que se fijará en la puerta del juzgado, y 
deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Validación: El dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve y veintitrés de enero de dos mil veinte, se dictó 
un auto que ordena la publicación de edicto. 

 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado Ricardo Ian Lechuga Fernández 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 927/2019 

 
 
 
(R.- 492792) 

 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de febrero de dos mil veinte, dictado en el 
juicio de amparo directo DC 927/2019, promovido por Villautos Norte, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, se 
dictó un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada José de Jesús Reyes 
Sánchez, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional… 

…hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibido 
que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo… ” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenga y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, veinticinco de febrero de dos mil veinte. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Claudia Geraldina Camacho Castillo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

(R.- 493213) 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En  el  expediente  de  amparo  directo  civil  D.C.  1012/2019,  del  registro  del  Décimo  Cuarto  Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cuatro de febrero de dos mil veinte se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Antonio González Villegas, al juicio de amparo promovido por 
Ingenieros Edra y Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia definitiva 
dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el catorce de 
octubre de dos mil diecinueve, en el toca 218/2018/2 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de 
la sentencia dictada en el juicio ordinario civil 931/2015, del índice de la estadística del Juzgado Trigésimo 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México), y su ejecución, con el fin de que comparezca al juicio de amparo 
a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición, en la secretaría de acuerdos del referido tribunal, copia simple 
de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se 
efectuarán por lista, en los términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Virginia Hernández Santamaría. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493298) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Catalina Ruiz Hernández. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 349/2019 V-B, promovido por Uzai Gómez González y Lizbeth Martínez Olivares, 

contra actos del Juez de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, residente en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, y otras, en la que reclaman la orden de búsqueda, aprehensión, reaprehensión, 
presentación y su ejecución, emitida dentro de la causa penal 259/2018 del índice del referido Juzgado; se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesada a Catalina Ruiz Hernández. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del nueve de marzo 
de dos mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, seis de febrero de dos mil veinte. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rosa Elena Molina Coello. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Of. 3820/2020 Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492657) 

 

En los autos del juicio de amparo indirecto 484/2019-III, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por María Irma García Guízar, en el cual 
reclama la falta de emplazamiento a la controversia de arrendamiento inmobiliario  668/2013, del  índice 
Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
promovido por Consuelo García Hernández, en contra de la quejosa y otro, así como cualquier acto de 
ejecución; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Consuelo García Hernández, se 
ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndola 
que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer 
a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo 
con anexos, ocursos aclaratorio y de ampliación, así como auto admisorio, en el local de este juzgado; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano 
federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 25 de febrero de 2020. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 493311) 

 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 

Sahuayo, Michoacán 
EDICTO 

 
JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

SAHUAYO, MICHOACAN. 
CONVOCA A POSTORES: 
Dentro  del  juicio  Ejecutivo  Mercantil,  número  1405/06,  promovido  por  Marco  Antonio  Aguilar 

Cabezas, endosatario en propiedad de Caja Popular Sagrado Corazón S.C. de R.L. de C.V. frente a 
María Luisa Acevedo González y otros, se señalan las 13:00 trece horas del día 18 de Marzo del año en 
curso, para que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en su QUINTA ALMONEDA, del 
siguiente bien inmueble: 

Respecto de la parte alícuota de la casa habitación ubicada en la calle Lic. Gabino Ortiz número 64 
sesenta y cuatro de ciudad de Jiquilpan, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al 
norte, 40.75 metros con José Arteaga, al sur, 40.75 metros con Emigdio Rodríguez al oriente, 6.00 metro con 
Manuel Arteaga y al poniente 6.00 metros con calle Lic. Gabino Ortiz de su ubicación, con una extensión 
superficial de 244,50 M2 inmueble que se le asigna un valor de $412,950.57 (cuatrocientos doce mil 
novecientos cincuenta pesos 57/100 M.N.), cantidad ésta, resultante de la deducción del 10% diez por 
ciento de la cantidad que sirvió de base de remate en la cuarta almoneda, y como postura legal la que cubra 
las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 1 un edicto de modo tal que la audiencia tenga lugar 
después de 5 cinco días de publicado dicho edicto, en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la 
Federación y en el Juzgado Civil de Jiquilpan. Michoacán, lugar donde se encuentra ubicado el inmueble. 

 
Sahuayo, Michoacán a 07 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Hugo Ayala Lopez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil 

Secretaría “B” Expediente 
número: 132/2020 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 493295) 

 
En los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULO DE 

CRÉDITO, promovido por MANZUR JUAN, GUILLERMO, DAKAB MÉXICO, S.A. DE C.V., MONTSERRATE 
5178,  S.A.P.I.  DE  C.V.  y  JOSÉ  DANIEL  KABBAZ  CHIVER,  registrado  bajo  el  número  de  expediente 
132/2020, se ordena publicar edicto en el Diario Oficial, por una sola ocasión, en cumplimiento de los autos de 
fechas doce y veinticuatro de febrero de dos mil veinte, que en lo conducente dicen: 

“Ciudad de México a doce de febrero de dos mil veinte. 
Se tiene por presentado a MANZUR JUAN GUILLERMO, por derecho propio y en su carácter de titular 

primigenio de los títulos de crédito, JOSÉ DANIEL KABBAZ CHIVER, por propio derecho, en carácter 
de obligado solidario de los títulos de crédito, y como apoderado legal de DAKAB MÉXICO, S.A. DE 
C.V., personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del instrumento 
notarial número 179,011 que para tal efecto exhibe, en carácter de deudor conforme a los pagarés, así 
como apoderado de MONSERRATE 5178, S.A.P.I. DE C.V., personalidad que acredita y se le reconoce 
en términos de la copia certificada del testimonio notarial número 171,105 que para tal efecto se 
exhibe … Promoviendo PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIONDE TITULO DE 
CRÉDITO, el que se admite, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, 43, 44, 45 y demás relativos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se decreta provisionalmente la cancelación de los 
títulos de crédito suscritos por Dakab México, S.A. de C.V., y el señor José Daniel Kabbaz Chiver, consistente 
en el primer pagaré 1/3 por la cantidad de $10´000.000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), con 
fecha de vencimiento de pago el día 30 de octubre de 2019, el segundo pagaré 2/3 por la cantidad de 
$40´000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) con fecha de vencimiento de pago al día 
30 de octubre de 2020, el tercer pagaré 3/3, por la cantidad de $5´227,969.54 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N), con fecha de 
vencimiento de pago 30 de octubre de 2021, y los pagarés suscritos por Monserrate 5178, S.A. de C.V. y 
José Daniel Kabbaz Chiver, el primer pagaré 1/2, por la cantidad de $44´772,030.42 (CUARENTA Y CUATRO 
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MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TREINTA PESOS 42/100 M.N) con fecha de vencimiento

 

de pago 30 de octubre de 2021, el segundo pagaré 2/2, por la cantidad de $60´000,000.00 (SESENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), con fecha de vencimiento de pago 30 de octubre de 2022, publíquese 
por una sola vez en el DIARIO OFICIAL un extracto del decreto de cancelación, lo anterior con fundamento en 
el artículo 45 fracción III de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. Se tienen por anunciadas las pruebas 
que  indica,  reservándose  a  proveer  respecto  de  su  admisión  para  el  momento  procesal  oportuno… 
Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México. LETICIA 
MEDINA TORRENTERA, ante el C. Secretario de Acuerdos “B” Licenciado Manuel Silva Dorantes, con quien 
se actúa y da fe.” 

 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” Ciudad 
de México a 28 de febrero de 2020. 

La C. Secretaria Conciliadora en Funciones de Secretaria de Acuerdos “B” 
por Ministerio de Ley del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México 

Lic. Amalia Fernández Rojas 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493309) 

 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

María Magdalena Ortega Silva, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio oral mercantil 33/2019-III, promovido por Andrea Elizabeth Granjeno Colín del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, mediante el cual en la vía oral Mercantil, 

demanda a María Magdalena Ortega Silva, las siguientes prestaciones: 

“a) El pago de la cantidad de cantidad de trescientos setenta y nueve mil pesos, en virtud de que se 

suscribió un pagaré el uno de septiembre de dos mil nueve, en favor de Andrea Elizabeth Grajeno Colín. 

b) El pago de diez por ciento mensual a partir del vencimiento del pagare. 

c) El pago de gastos y costas del presente juicio.” 

Juicio que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 

lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 

Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de demandada y al haberse 

negado  a  recibir la notificación en el domicilio señalado, teniendo la certeza de que es  el de  la parte 

demandada, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, deberán publicarse por tres veces, de siete en 

siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndosele 

saber a la demandada el derecho que tiene de apersonarse al presente juicio en su carácter de demandada 

para efecto de contestar la demanda instaurada en su contra, oponer excepciones y defensas de su parte, así 

como de ofrecer pruebas dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1068 fracción IV en relación con el 1070 último 

párrafo del Código de Comercio; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de 

acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 

disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata y fíjese en la puerta de 

este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 6 febrero de 2020. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Saúl Molina Rodríguez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492827) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 701/2019, promovido por Eduardo Tepo Almonte y Miguel Medel Vargas contra 

actos del Juez de Control del Centro de Justicia de la Región Judicial Centro Poniente, con residencia en 
Cholula, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Delfino Villegas Rojas por este medio. Se le hace 
saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este 
juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula 
o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le hará por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de enero de 2020. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martin Alfaro Mena. 

Rúbrica. 
(R.- 492475) 

 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1097-EPI-01-12 

Actor: ABB Asea Brown Boveri Ltd 
“EDICTO” 

 

MIGUEL CURCO DELGADO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1097/19-EPI-01-12, promovido por ABB ASEA 

BROWN BOVERI LTD., en contra de la resolución de 29 de enero de 2019, emitida por el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se 
resolvió negar el registro de la marca ABBILITY; con fecha 14 de enero de 2020 se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó emplazar a MIGUEL CURCO DELGADO, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación 
del  Edicto  ordenado,  para  que  comparezca  ante  esta  Sala  Especializada  en  Materia  de  Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en  Avenida México No. 710, Cuarto 
Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México 
apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece  el  artículo  315  en  cita,  en  relación  con  el  artículo  65  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 14 de enero de 2020. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 493292) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El dieciocho de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo 023/2015, que obra en los 

archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso al prestador de servicios de seguridad 
privada SERVICIOS SENCIL, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se  impone  a  la  persona  moral  denominada  SERVICIOS  SENCIL,  S.A.  DE  C.V.,  con  número  de 
expediente 023/2015, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracción XVI y XXVII de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III inciso a) de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

I) La Suspensión de los efectos de la revalidación a su permiso con número de Registro Federal 
Permanente DGSP/023-15/2793 por un mes, la cual abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, 
incluida su oficina matriz que manifestó bajo protesta de decir verdad, en términos del procedimiento 
administrativo de autorización en el expediente 023/2015. Por su omisión a lo que establece el artículo 
32, fracción XVI. 

II) La Suspensión de los efectos de la revalidación a su permiso con número de Registro Federal 
Permanente DGSP/023-15/2793 por un mes, la cual abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, 
incluida su oficina matriz que manifestó bajo protesta de decir verdad, en términos del procedimiento 
administrativo de autorización en el expediente 023/2015. Por su omisión a lo que establece el artículo 
32, fracción XXVIII. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020. 
Director General de Seguridad Privada. Lic. 

Gonzalo Martínez de Teresa. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493286) 

 

 
El diez de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo 248/2015, que obra en los archivos 

de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso al prestador de servicios de seguridad privada 

Carlar Seguridad Privada Integral S. de R.L. de C.V., las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada Carlar Seguridad Privada Integral S. de R.L. de C.V., con 

número de expediente 248/2015, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones XIII y XXVII de 

la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley 

Federal de Seguridad Privada; asimismo como resultado del incumplimiento al artículo 12, fracción IV en 

relación al 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción prevista en el artículo 60, fracción I, 

del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistentes en: 

I) La Suspensión de los efectos de la revalidación a su permiso con número de Registro Federal 

Permanente DGSP/248-15/2995 por un mes, por el incumplimiento al artículo 32, fracción XIII de la Ley 

Federal de Seguridad Privada, el cual abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su 

oficina matriz que manifestó bajo protesta de decir verdad, en términos del procedimiento 

administrativo de autorización en el expediente 248/2015. 

II) La Suspensión de los efectos de la revalidación a su permiso con número de Registro Federal 

Permanente DGSP/248-15/2995 por un mes, por el incumplimiento al artículo 32, fracción XXVII de la 

Ley Federal de Seguridad Privada el cual abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida 

su oficina matriz que manifestó bajo protesta de decir verdad, en términos del procedimiento 

administrativo de autorización en el expediente 248/2015. 
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III) Amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 12, fracción IV en relación al 13 de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020. 
El Director General de Seguridad Privada. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracción II y 73, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

firma en suplencia por ausencia, del Director General de Seguridad Privada, 
del Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional y Coordinación, 
el Director de Evaluación Legal y Consultiva, Licenciado Julio Eloy Páez Ramírez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Pronósticos para la Asistencia Pública 

Área de Responsabilidades 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidades R. 005/2019 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493289) 

 
Presunto responsable: Alejandro Ramírez Hernández 

En los autos del expediente del procedimiento administrativo de responsabilidades R.005/2019, mediante 

acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Titular del Área de Responsabilidades, ordenó: 

“SEGUNDO. Iniciar el Procedimiento Administrativo Disciplinario que regula el artículo 208 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas; en consecuencia, emplácese en términos de Ley, a los CC. […] y 

ALEJANDRO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, para que comparezcan individualmente y de forma personal ante 

esta Autoridad Substanciadora a manifestar lo que a su derecho convenga, de conformidad con los 

Considerandos de este proveído”. 

Asimismo, a través del proveído de diez de enero de dos mil veinte, se ordenó: “Vistas las constancias, de 

las que se desprende que no ha sido posible el emplazamiento del C. ALEJANDRO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 

emplácesele al referido sujeto por medio de edictos que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, por disposición expresa de su artículo 1, en concordancia con su similar 118 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; se publiquen por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, comparezca ante esta Autoridad 

Substanciadora; con el apercibimiento que de no hacerlo así, se fijará fecha para la audiencia de ley y se 

continuará con la substanciación del procedimiento administrativo en materia, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones por rotulón que se fijará en la entrada de este Órgano Interno de Control; así como que, las 

copias de traslado a que se refiere el artículo 193, fracción I de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, se encuentran a su disposición en las oficinas que ocupa esta 

Autoridad Administrativa, ubicadas en Insurgentes Sur número 1397, Piso 8, Colonia Insurgentes Mixcoac, 

Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03920, en la Ciudad de México. Cúmplase.” 

 
Ciudad de México a diez de enero de dos mil veinte 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pronósticos para la Asistencia Pública 

Lic. Melissa García Camargo 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492552) 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité  de  Normalización  de  ANCE,  CONANCE,  para  su  consulta  pública  a  efecto  que,  dentro  de  los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-027-ANCE-2020, CONDUCTORES - ALAMBRE DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 1350 EN 
TEMPLE   DURO  PARA  USOS  ELÉCTRICOS  –  ESPECIFICACIONES  (SINEC-20200206123841356). 
Establece las especificaciones de los alambres de aleación de aluminio 1350 en temple duro, de sección 
circular con un diámetro desde 0,25 mm hasta 6,50 mm (cancelará a la NMX-J-027-ANCE-2004, norma 
referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-521-2-14-ANCE-2020, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES – 
SEGURIDAD  – PARTE 2-14: REQUISITOS PARTICULARES PARA MÁQUINAS  DE COCINA (SINEC- 
20200206123852101). Establece las características de seguridad de las máquinas eléctricas de cocina para 
uso  doméstico  y  propósitos  similares,  cuya  tensión  asignada  no  es  mayor  que  250  V  (cancelará  a  la 
NMX-J-521/2-14-ANCE-2013, norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-610-4-5-ANCE-2020,  COMPATIBILIDAD  ELECTROMAGNÉTICA (EMC)  –  PARTE  4-5: 
TÉCNICAS DE PRUEBA Y MEDICIÓN – PRUEBAS DE INMUNIDAD A IMPULSOS POR MANIOBRA O 
DESCARGA   ATMOSFÉRICA   (SINEC-20200206123900581).   Establece   una   referencia   común   para 
comprobar la inmunidad de los equipos eléctricos cuando son sujetos a descargas por maniobra o por 
descargas atmosféricas (cancelará a la NMX-J-610/4-5-ANCE-2013, norma referida en la NOM-031-ENER-2012 
y en la NOM-003-SCFI-2014). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación,  A.C.,  sita  en  avenida  Lázaro  Cárdenas  número  869,  Fracc.  3,  colonia  Nueva  Industrial 
Vallejo,  código  postal  07700,  alcaldía  Gustavo  A.  Madero,  Ciudad  de  México,  mismo  domicilio  en  el 
cual  podrán  ser  consultados  gratuitamente  o  adquiridos.  Teléfono  55  5747  4550,  correo  electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $113 (ciento trece pesos 00/100 M.N.). 

 

Ciudad de México, 3 de marzo de 2020 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

 
Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

 
 
 
 
(R.- 493301) 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 

 
Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de gas natural 

G/017/TRA/97; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado 
de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que 
inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la 
lista de Tarifas Máximas ajustadas por la actualización anual del Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
realizada por la Comisión Reguladora de Energía mediante el oficio UH-250/3970/2020, para la prestación del 
servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en el municipio de San José Iturbide, 
Guanajuato. 

 
Lista de tarifas actualizadas

Servicio de transporte Unidad Tarifa1,2 
Servicio en base firme 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

Pesos/Gjoule/día 
Pesos/Gjoule

5.1129
0.0939

 
1/ Cifras expresadas en pesos del 31 de diciembre de 2019. 
2/ Serie de tipo de cambio SF17908: tipo de cambio de pesos por dólar E.U.A., para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera, fecha de determinación (FIX) publicada por Banco de México (Banxico). 
 

Ciudad de México, 28 de febrero de 2020 
Representante Legal Octavio 

Jesús Bañuelos Calvo Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493300) 
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Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

(cifras en pesos, moneda nacional) 
 

 
Publicación en cumplimiento a lo establecido en el permiso de transporte de gas natural G/308/TRA/2013 

otorgado el 18 de abril de 2013 y de conformidad con la sección D, párrafo 21.1 de la Directiva sobre la 

determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, 

DIR-GAS-001-2007 publicada por la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2020 con base en el Resolutivo Segundo de la Resolución 

RES/011/2020 de fecha 30 de enero de 2020, emitida por la CRE. 
 

 
Cargo por Tarifa 

(Pesos / GJoule / Día) 

Servicios en base firme 

Cargo por Capacidad 2.8463 

Cargo por Uso 0.0000 

Cargo por servicio para cantidades adicionales que excedan la   Tarifa 

capacidad máxima diaria autorizada (Pesos/GJoule) 

Cargo por Uso  1.21483 

Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos) 

Anual 2,199,340,204.71 

Diario 6,009,126.24 

Gas Combustible 0.05% 

Tipo de cambio autorizado 

(promedio septiembre 2019) 

19.6033 mxp/usd 

 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transporte de Gas Natural. 

El ingreso diario es calculado de acuerdo con requerimiento anual aprobado en la RES/011/2020 entre los 

días del año 2020. 

 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2020. 

Gasoductos del Noreste, S. de R. L. de C. V. 

Representante Legal Juan 

Rodriguez Castañeda 

Rúbrica. 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 

Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 
Ciudad de México 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493310) 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS PERMISO DE 

DISTRIBUCIÓN EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL BAJÍO 
 

Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V., titular del Permiso de Distribución de Gas Natural por medio de 
ductos en la Zona Geográfica del Bajío G/13493/DIS/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas ajustadas por la actualización anual 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, realizada por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
oficio UH-250/3545/2020, para la prestación del servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho 
permiso en la Zona Geográfica del Bajío. 

 
Tabla 1. Lista de tarifas máximas vigentes 

Grupo 
Tarifario 

Rango de 
Consumo 
(GJ/mes) 

Cargo por
servicio 

(Pesos/mes) 

Tarifa de
distribución con 
comercialización 

(pesos/GJ)

Cargo por 
capacidad 
(Pesos/GJ) 

Cargo por uso
(Pesos/GJ) 

GT1 
GT2 
GT3 

0 – 2,246 
2,247 – 25,673 

25,674 - Adelante 

7,382.60
7,382.60 
7,382.60

80.09
61.22
18.31

60.35 
45.89 
13.66 

1.65
1.57
9.55

 
Otros Cargos Unidad Monto 

Conexión no estándar 
Reconexión 
Desconexión 

Pesos/metro
Pesos/evento 
Pesos/evento

3,642.76 
882.23 

1,216.84 
 

Ciudad de México, 18 de febrero de 2020 
Representante Legal Octavio 

Jesús Bañuelos Calvo Rúbrica. 
 

Compañía de Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

 
 
 
 
(R.- 493302) 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

Compañía de Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de gas 
natural G/13502/TRA/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de 
Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, 
para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas ajustadas por la actualización anual del Índice Nacional 
de  Precios   al  Consumidor,   realizada  por  la  Comisión  Reguladora  de  Energía  mediante  el  oficio 
UH-250/3669/2020, para la prestación del servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho permiso 
en el municipio de San José Iturbide, Guanajuato. 

 
Lista de tarifas 
Servicio de transporte Tarifa1,2 Unidad 
Servicio en Base firme 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 
Servicio en base firme 
Cargo por servicio 

6.5317
1.3016

 
7.7680

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoue 

 
Pesos/Gjoule 

 
1/ Cifras expresadas en pesos del 30 de noviembre de 2019 
2/ Serie de tipo de cambio SF329: Tipo de cambio Pesos por dólar E.U.A., Para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera, Fecha de liquidación Cotizaciones promedio 
 

Ciudad de México, 18 de febrero de 2020 
Representante Legal Octavio 

Jesús Bañuelos Calvo Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 493307) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Hedonai, S.A. de C.V. 

Vs. 

Medical Beauty Care Holding, S.L.U. 

M. 1544517 Hedonai y Diseño 

Exped.: P.C.3047/2019(C-1005)39925 

Folio: 54336 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Medical Beauty Care Holding, S.L.U. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 19 de noviembre de 2019, con folio de 

entrada  039925,  Héctor  Rafael  Ancona  Rosado,  apoderado  de  HEDONAI,  S.A.  DE  C.V.,  solicitó  la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a MEDICAL BEAUTY CARE HOLDING, S.L.U., parte demandada, el plazo de UN MES, 

contado a partir del día siguiente al día en que aparezca la última publicación, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga, apercibido de que no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 

fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 
Atentamente 

6 de diciembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493252) 

1/8 de plana $ 2,100.00 
2/8 de plana $ 4,200.00 
3/8 de plana $ 6,300.00 
4/8 de plana $ 8,400.00 
6/8 de plana $ 12,600.00 

1 plana $ 16,800.00 
1 4/8 planas $ 25,200.00 

2 planas $ 33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

C. EMILIA VEGA URIBE 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2020/15/121,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1045/17, formulado al Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerada como 
presunta responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
1663/20, de fecha 10 de febrero de 2020, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Tesorera Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, no llevó un adecuado control del ejercicio presupuestal 
del mencionado Municipio, lo que provocó que se destinaran recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el pago de 
honorarios de supervisión de obra, sin que se acreditara que la verificación y seguimiento se realizó sobre 
obras y acciones ejecutadas con recursos del citado fondo, causando un presunto daño a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de $489,090.88 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA PESOS 
88/100 M.N.); conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 
25, penúltimo párrafo y 33, apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; numeral 2.5 de los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, así como de sus respectivas 
modificaciones  publicadas  en  el  mismo  medio  de  difusión  oficial  el  13  de  mayo  de  2014  y  12  de 
marzo de 2015; Cláusula Primera de los Contratos de prestación de servicios profesionales consistente 
en supervisión de obras números: DGDS/OM/PSP/SUPO/01/2015, DGDS/OM/PSP/SUPO/02/2015, 
DGDS/OM/PSP/SUPO/03/2015 y DGDS/OM/PSP/SUPO/04/2015, todos de fecha 01 de enero de 2015; 123 y 
125 fracciones III y VII de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y 34 
fracciones XIII y XXV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Los Cabos, Baja California 
Sur, vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 
57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en 
cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de febrero de 2020 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica 
por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con TREINTA minutos del TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, 
Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá 
asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer sin justa 
causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón  que  se  fijará  en  lugar  visible  en  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los  Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 20 de febrero de 2020. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 493041) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Valle de México Sur 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA LPDVMS0120 
 

Comisión Federal de Electricidad, a través de la EPS CFE Distribución Valle de México Sur, y en 
cumplimiento al artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y de las Políticas que Regulan la 
Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a 
participar el 24 de marzo de 2020 en la Licitación Pública LPDVMS0120, para la venta de bienes de desecho 
no útiles a la EPS CFE Distribución Valle de México Sur, que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Cantidad, unidad de medida y descripción
de los bienes muebles no útiles

Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en
garantía

1 al 4 1,209.00 piezas de postes de concreto.
48,300 00 litros de aceite quemado y/o usado. 
1’831,533.34  kg  de  transformadores,  desecho  ferroso 
y no ferroso. 

$25,185,694.16 $2,518,569.41

 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 
domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la Licitación del 09 al 23 de marzo de 2020 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de  CFE,  https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2020.aspx  y  realizando  el  pago  de 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria en la 
cuenta CLABE 072180010245723576 o Convenio CIE 01025472357 de Banorte a nombre de CFE 
Distribución, solicitando al teléfono 01 (55) 54819200, ext. 18464, referencia bancaria para realizar su pago, 
en horario de 09:00 a 15:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar copia clara y legible del comprobante 
de pago al Departamento Divisional de Almacén al correo electrónico oscar.guevara@cfe.mx con copia a 
octavio.cupa@cfe.mx, agregando al mismo los datos del comprador correspondiente: Nombre, domicilio fiscal, 
teléfono y correo electrónico, anexando copia de Identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte) y copia de Constancia de Situación Fiscal (Anterior RFC) expedida por el SAT, con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, confirmando su recepción al teléfono 01 (55) 54819200, extensiones 
19604 y 19605 en horario de 08:00 a 15:00 horas o acudir a las Oficinas del Departamento de Almacenes con 
dirección en Av. José Martí No. 102, Col. Tlacopa, C.P. 50010, Toluca, Estado de México, en horario de 08:00 
a 16:00 horas, presentando la misma documentación requerida para su envío por correo electrónico o bien 
solicitar informes de esta Licitación en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Rio Ródano 
No.14, Piso 8, Sala 807, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono (55) 5229-4400, ext. 84229, en 
horario de 10:00 a 14:00 horas. En caso de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido 
o si el interesado efectúa el pago de las bases fuera del periodo mencionado, éste no podrá ser aceptado el 
día del evento y el importe respectivo no será rembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán 
enviadas al correo electrónico proporcionado. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes, acudiendo 
a los lugares donde se localizan del 09 al 23 de marzo de 2020 en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la Licitación se efectuará el día 24 de marzo de 2020, en horario de 9:30 a 10:00 
horas en el Auditorio del Centro de Capacitación Ermita con domicilio en Av. Michoacán No. 27, Col. 
Guadalupe del Moral, C.P. 09300, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, y de no presentar en este horario la 
documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado 
se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Crédito a nombre de CFE Distribución, por el importe establecido para cada uno de los lotes por los que se 
interese (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el 24 de marzo 
de 2020, en el Auditorio del Centro de Capacitación Ermita con domicilio en Av. Michoacán No. 27, Col. 
Guadalupe del Moral, C.P. 09300, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, a las 11:00 horas o al concluir la 
revisión de documentos, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas, y en caso contrario no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se 
efectuará el 24 de Marzo de 2020, al término del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el mismo 
lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la 
Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que 
cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo 
máximo de 45 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

 

Atentamente 
Ciudad de México a 09 de marzo de 2020 

Gerente Divisional 
Ing. Ernesto Ramírez Castro 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493297) 


